
ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA 

Los fabricantes nacionales e importadores serán responsables por el contenido de la Declaración Jurada. 

Dicha constancia deberá contener como mínimo la siguiente información. 

1. Datos del fabricante y/o importador 

1.1. Razón Social. 

1.2. C.U.I.T. 

1.3. Actividad Principal. 

1.4. Actividades Secundarias. 

1.5. Domicilio Legal. 

1.6. Código Postal. 

1.7. Teléfono. 

1.8. Correo electrónico. 

 1.9. Número de REGISTRO ÚNICO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (R.U.M.P.) 

2. Producto/s 

2.1. Descripción general conforme lo establecido en Norma IRAM 6768. 

2.2. Código, número y modelo. 

2.3. País de fabricación del producto. 

2.4. Fabricante. 

2.5. Planta de fabricación. 

2.6. Proceso productivo. 

2.7. Fecha de emisión del informe. 

2.8. Número de informe u orden de trabajo. 

3. Informes de ensayos correspondientes al producto, conforme los requisitos establecidos en el Anexo IV 

de la presente medida. 

4. Determinación de la familia de productos. 
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